
El 4 de mayo de 1493, por la famosa bula ínter
Costera, de Alejandro VI, quedaba • oficialmente in-
corporado a la real Corona de Castilla el reino de
las "Indias Occidentales, Islas y Tierra Firme del Mar
Océano". El Padre de la Cristiandad, que por extraña
coincidencia era español, o, por mejor decir, oriundo
de los reinos de Aragón, en virtud de la plenitud de
su poderío apostólico, asignaba a perpetuidad a los re-
yes de Castilla y León y a sus sucesores las nuevas
tierras descubiertas por Cristóbal Colón, ün nuevo reí-
no venía a engrosar el ya poderoso patrimonio de la
reina Isabel. Como el reino granadino, anexionado por
conquista el año anterior, el de las Indias se encon-
traba habitado por gentes infieles, por naturales des-
conocedores de la fe de Cristo, aunque bastante aptos,
según las referencias del Almirante, para ser evange-
lizados e introducidos en civilizadas costumbres. La
Providencia trazaba a las Espafias una ruta imperial
insospechada, y elegía a Castilla, el reino peninsular
en donde más vivo se mantenía el espíritu de cruzada
contra los infieles, para supremo y único organizador
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y realizador de la mayor empresa de expansión que
conocieron los siglos. A partir de la histórica fecha
de la incorporación de las islas y tierras firmes oceá-
nicas, la empresa imperial indiana, la expansión del
Imperio cristiano por las regiones "remotas" y hasta
entonces "incógnitas", venía a ser exclusiva de la real
Corona de Isabel Los descubrimientos y conquistas de
los territorios americanos, en un primer momento, y
la pacificación de los mismos más tarde, habrían de
hacerse a costa de innumerables y sobrehumanos es-
fuerzos de los viejos vasallos castellanos, y los cuan-
tiosos gastos de las múltiples expediciones deberían
ser satisfechos, en última instancia, por cuenta del Pa-
trimonio real de la Corona ísabelína. Justo era que si
Castilla se enriquecía con un nuevo reino y sus vasa-
llos se constituían, por expresa voluntad testamenta-
ria de "su reina, en únicos beneficiarios de su comercio
y negociaciones, fueran también ella y ellos los que
pecharan con las cargas e incomodidades del grave
negocio.

Pero ¿por qué se incorparon exclusivamente a
Castilla las Indias Occidentales? ¿Por ventura Ara-
gón, o, mejor dicho, su rey Fernando no tenía dere-
chos en esta nueva adquisición?

En fecha muy reciente, el Sr. Del Arco pone de
relieve en un denso trabajo la que él califica de injus-
ticia pontificia al excluir o desconocer los derechos de
Aragón: "Le constaba al Papa —escribe— que las In-
dias descubiertas por Colón al menos eran bienes ga-
nanciales, hablando en términos de derecho, y, sin em-
bargo, asignó a los cónyuges" "e a los Reyes de Castilla
e de León, vuestros herederos y sucesores, todas las
islas e tierras firmes halladas e que se hallaren". D. Per-
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nando transigió, como otras veces, para orillar cues-
tiones espinosas. ¿Por qué —se pregunta—-esa injus-
ticia de excluir los derechos de Aragón?

ô .de Borja —argumenta nuestro autor—ts

eso, D. Fernando no demostró alegría cuando su súb-

dijo luego que murió, en carta a su embajador en
Roma, que "dejó estragadas y fuera de orden, las co-
sas de la Iglesia romana y muchas de la Iglesia uni-
versal" ; que pervirtió "la religión y orden y buenas y
santas costumbres", y que "no quedó de él en esta vida
sino mucha infamia, y en la otra es de creer que mu-
'cha pena, si nuestro'Señor no usó con él de grandísi-

así. Y el nuevo Papa le jugó la mala pasada de íncor-

bien- Inocente es esta que trata de presentarnos al más
hábil político de su tiempo dejándose sorprender en un

El prof c¡

extremos de la misma, aunque, a nuestro juicio, sin

(i) DEL ARCO, RICARDO; Fernando el Católico, artífice de fe Bspa
imperial Zaragoza, 1939 (año de la Victoria), págs. 156-57.
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este primer paso de la historia política indiana (2). En

aun considerándolo como muy probable, no por eso
descartamos cualquier otra explicación que, apoyada

las sólidos, pudiera darse en lo su-

Occidentales se encontraban al frente de los "reinos
España" Isabel y Fernando. Aquélla, reina de C
tilla desde 1474; éste, soberano de Aragón desde
Cada uno era señor de poderosos estados.

cidido a presentar a los Reyes Católicos sus proyectos
de descubrimiento de unas tierras lejanas y descono-
cidas, hacia la parte de las Indias. En estas condiciones,
tan extraña y nueva resultaba la empresa colombina,

Aragón como para Castilla.

ambos monarcas —"sus Altezas"— de los planes del
extraño navegante, sí bien uno y otro, por las preocu-
paciones y gastos de -otras empresas más urgentes
—campaña granadina, etc.—, de un lado, y por los
riesgos y resultados muy problemáticos de la empre-
sa nueva —"la tenían por imposible y por cosa de bur-

(2) En la Sección 3.0 (Descubrimiento, Conquista y
del XXVI Congreso Internacional de Americanistas, celebrado en Se-
villa .en el mes de octubre de 1935, desarrolló el eminente catedrática
madrileño sus ideas sobre este interesante punto.
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la"—, tardaron en otorgar su consentimiento a ios pla-
nes del Descubridor. Siete largos años, entretenidos en
consultas y reuniones con las personas más caracteri-
zadas de la época, transcurrieron antes de que los Re-
yes Católicos prestaran su conformidad a la expedi-
ción que había de llevar la luz del Evangelio a las
lejanas tierras de América.

En este espacio de tiempo no fueron solos Isabel
y los castellanos, como corrientemente se ha dicho, los
ónlcos Interesados en la resolución de la, a primera
vista, quimérica empresa descubridora; también el rey

vieron parte activísima en las negociaciones prelimi-
nares y en la decisión final

La participación de Fernando queda perfectamente
demostrada con sólo pasar la vista sobre las cuatro
.primeras preguntas del interrogatorio a que fue some-
tido en el célebre pleito de los hermanos Colón. El hijo
del primer almirante solicitó, en apoyo de sos derechos,
la declaración del rey católico como testigo de mayor
excepción que era en las primeras negociaciones de su
padre. Aceptado por el monarca el requerimiento de
D. Diego, tuvo a bien contestar un largo interrogato-
rio al que pertenecían estas preguntas:

"I. Primeramente, quando el almirante sti padre
vino a estos vuestros reynos y se ofreció que descu-
briría estas tierras, Vs. As. lo tenían por Imposible y
por cosa de burla.'

"II. iten, quel dicho almirante anduvo más de sie-
te años suplicando a V. A. que tomase asiento con él
y favoreciese la negociación y que descubriría las di-
chas yndias, y V. A. lo sometió a los arcobíspos de



seuilla y granada que platicasen con el dicho almirante
para ver si traya camino lo que dezia.

JIIL iten, que los dichos arzobispos platicaronj j i

Bies ellos y juan cabrero, camarero de V. A. dieron su
parecer que V. A. detiia mandar hacer esta esperien-
cia aunque se gastase alguna cantidad por el grande

dichas yndias.
"IIII. iten, visto este parecer, V. A. mandó

un quento al dicho almirante para el gasto del armada
que tiuo de hazer para descubrir aquellas tierras, y se
tomó con el dicho almirante cierta capitulación y se
le concedieron privilegios sobre ello y él se partió es-
tando V. A. en granada el año 1492, y se fue al puerto
de palos donde armó tres nauios fie gente y manteni-
mientos, y se embarcó y tomó su viaje" (3).

Fernando tuvo una participación activa en la prepa-
ración del descubrimiento. Conoció los planes del ge-
novés desde el primer momento; dudó en un principio,
como dudaron su mujer y muchos contemporáneos, de
la efectividad de los proyectos colombinos; procuró,
cauto y prudente, antes -de dar su consentimiento, ase-
sorarse de personas doctas de toda su confianza, y ai
fin, con los pareceres conformes de los arzobispos de
Granada y Sevilla y de su camarero, autorizó e hizo
posible el viaje con la cantidad que mandó dar al Al-

(3) Colección de documentos inéditos, relativos al descubrimiento,
conquista y organización de los antiguas posesiones españolas de Ultra-
mar: Segunda serie, publicada por la Real Academia de la Historia;
tomo 8.°; II de los Pleitos de Colón, págs. 13 y 14. Madrid, 1894.

IOO
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Con excepción de la primera pregunta, siempre ha-
Diego Colón en singular —"Vuestra Alteza"—

cuando se refiere a la intervención real en este período
preparatorio, lo cual prueba que fue sobre D. Fernaa-
"do donde gravitó todo el peso de la laboriosa negocia-
ción; él, cabeza de aquella real familia en la que con-
vivían dos corazones fundidos en un solo anhelo y
guiados, en los asuntos públicos de ambos Estados,

Si clara es la intervención del monarca aragonés
en esta etapa preparatoria del primer viaje colombino,
no es menos patente la de "algunos personajes arago-

Fernando, Juan

rrogatorio regio— demostrativo de cómo el parecer
de Cabrero, coincidente con los de fray Diego de Baza
y fray Hernando de Talavera, fue favorable para los
planes colombinos, en el sentido de que Fernando el

Indias". Esta intervención favorable de Cabrero fue

moiiarca en una cédula• dirigida al hijo del Almirante
—"25 de febrero de 1512—5 en la que con ocasión de
manifestar su firme resolución de no conceder indios
en encomienda a personas de los reinos de Castilla con
residencia fuera de las Indias, advierte a Diego Colón

•101
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bajo que diese la empresa al almirante vuestro pa-

también el escribano de ración del Rey Católico, Luis
de Saintangel, nacido en valencia, del remo aragonés.
El fue quien adelantó "I cuento cxc mili" maravedís

mandaron yr de Armada A las yndias, E para pagar
A xristoual colon que va en la dicha armada" (5).

Por su cargo de secretario del rey, Juan de Colo-

nes de Santa Fe de la Vega de Granada de 17 de abril
Finalmente, como detalle interesante y cu-

talísimo en la

tante participación que tuvieron en la preparación

Todos ellos, personas significadas, acertaron a
ver la trascendencia de la empresa propuesta y la mag-

(4) CHACÓH Y CALVO, JOSÉ M.a: Cedulaño cubano. (Los orígenes de
la colonización.) I, pág. 422. Madrid.

(5) Este dato está tomado de un libro de D. Emiliano Jos, en vías
de publicación; apéndice documental al capítulo 1.°, documento ntmi. t,
pág. 29.

(6) BEL ARCO, R.: Ob. cit, pág. 150, nota 2.

IO2
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metida la propia dignidad de la nación aragonesa.

fuese. Ál fin y al cabo, en principio* tan aragonesa
como castellana era la empresa. Por eso, en la hora
actual no es lícito hablar del esfuerzo primario de la

la aportación, aunque de carácter particular, a la em-
presa descubridora de los personajes aragoneses. Su
intervención, aparte lo que llevamos dicho, la encon-

íiarca Felipe II, en un acuerdo de las Cortes aragone-
sas de Monzón, de 1585, del que más adelante resultó

cipio de la conquista dellas se hizo en el tiempo

•estad de voluntad de la Corte, y a suplicación
estatuesce y ordena..." (7). No se puede" re-

al más ni menos porque sólo a Castilla interesaba la
empresa y porque ella fue quien sufragó los gastos;

privado, a través de algunos elementos inflti-

Pweros de Aragón; Felipe II, ea Monzón y Biaéfar, 1585.
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porción nos habla el monarca aragonés-, en su último
testamento al instituir heredera de sus reinos y Esta-

parte del reino descubierto por, Cristóbal Colón
1492.

•> i '

Exactamente a la mitad de las Indias Occidentales.

iicen los procuradores al emperador Carlos—
vuestro agüelo, tuvo por bien, por el adiutorio que los
Castellanos hizieron al dicho Rey Católico en la con-
quista de alguno de dichos Regnos (de Aragón), dalles
y encorporalles en los Regnos de Castilla la metad del

(8) Col. Do es. Inéditos, z.ü serie, tomo y."; I de los Pleitos de Celó»-,
g. 24.

(9) DFX ÁS.CO, R.: Ob. di., pág. -441.
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flegno de Granada (10) et la metad de las Indias que
al dicho Rey Católico pertenecían" ( n ) .

Este texto nos explica el motivo, la razón primera
o

rrespondía en las Indias: la ayuda prestada por los
castellanos a Fernando en la defensa y conquista de
algunos reinos aragoneses constituye el fundamento

Como digo, esto nos parece sólo el-pretexto,
nunca la razón última determinativa del acto de

el

pontífice Julio II, quien previamente había excomulga-
do a los reyes titulares, Juan y Catalina, por la ayuda
•dispensada al francés Luís, "perseguidor de la Iglesia

Desde luego, muy reconocido había de estar Fer-

(10) De momento, no nos explicamos la razón por la que pertenecía
a Femando el Católico la mitad del reino granadino. En virtud de' los
tratados celebrados en tiempos anteriores entre Aragón y Castilla, Gra-
nada era" conquista, reservada a esta última.

(i i) DOKMER, DIEGO JOSEF: Anules de Aragón .libro segunda, capí-
tulo XLI, pág. 381.
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aún príncipe de Aragón, allá por el año 1473, tuvo

el francés en la plaza de Perpiñán, con tropas caste-
llanas del arzobispo de Toledo y de otros caballeros
principales. En mucha estima debía de tener la coopera-
ción de los reinos de su mujer, cuando por el tiempo
en que tiene lugar el descubrimiento de América utili-
zaba para, la conquista y defensa del reino napolitano,
de la Corona aragonesa, los servicios de tropas caste-
llanas mandadas por el famoso capitán Gonzalo de

el monarca aragonés por haberlo tenido muy cerca en
las campañas de Granada y la Alpujarra. Servicios es-
tos muy estimables para no ser olvidados, pero no jus-

como los que implican las cesiones de la mitad de las
Indias y del reino de .Navarra.' Aparte de que Castilla
tampoco podía olvidar la contribución personalísíma

tellanos para defender los" derechos, muy discutidos,
de su mujer y en gran peligro de perderse para síeni-

por los reyes de Francia y Portugal en los anos in-
ciertos de comienzos del reinado; como tampoco po-
día nunca olvidar Castilla los peligros a que expuso
Fernando su real persona en la serie de cruentas ba-
.tallas para la reconquista del último baluarte musul-
mán, del reino granadino, cuya conquista, como hemos
dicho, sólo a Castilla podía directamente beneficiar.

co los olvidaba la reina Isabel, quien en su testamento
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hacía a su esposo la merced señaladísima de dejarle
mientras viviese la "mitad" de las rentas de las Indias
"por la obligación y deuda -—dice— que estos mis rei-
nos (de Castilla) deben y son obligados a su Señoría,
por tantos bienes y mercedes que de su señoría han re-
cibido" (12). Expresiva cláusula testamentaria que tan.
alto coloca el nombre del Rey Católico, a quien, por otra
parte, se hace la justicia de dejarle el libre disfrute de
la mitad de las rentas del Imperio indiano, exactamen-
te las rentas que correspondían a la parte de las In~

decidió incorporar a la real Corona de su mujer.
Por todas estas razones, suponemos nosotros que

no el mero agradecimiento, puesto que ai fin y al cabo

Antes de seguir adelante conviene aclarar, un pos-
trer extremo relacionado con el pasaje del testamento
fernandíno donde instituye heredera a'su hija D.a Jua-
na en la parte de las Indias del mar Océano que le co-
rrespondía.

A primera vista choca bastante que Fernando haga

:>ués de los restantes' reinos patrimo-
niales aragoneses: Aragón, Sicilia, Jerusalén, Valen-

(12) DEL ARCO, R.: Ob. clt, pág. 157.
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lona, Ducados _de Atenas y Neopatría, Condados de
Rosellón y Cerdeña, Marquesado de Qristán y Conda-
do de Cocían©, y de las ciudades africanas de Bujía,
Argel y Trípoli. Y digo que resulta un poco extraña
esta mención sí tenemos en ementa que estos reinos,
marquesados y condados eran propíos del Rey Católico,
pertenecían al patrimonio real de Aragón al tiempo

sido incorporada a su Corona el 4 de mayo de 1493,

bel?; ¿cómo podía el padre, en 1516, dejar a su hija
una "parte" del reino que ya ésta poseía en su totali-
dad desde la muerte de la madre, ocurrida doce años

es cosa que no admite discusión. Terminantes son las
palabras del Pontífice; conduyentes los siguientes pá-
rrafos del testamento de Isabel la Católica: "Y las
Islas y Tierra Firme del Mar Océano, descubiertas y

corporadas en estos mis reinos de Castilla y León, se-

(13) DEL ARCO, R.: Ob. cit, 157.
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lidad, más que de una institución de heredera propia-

hacia el mes de abril de 1493 "a la reina propietaria de
Castilla. Confirma nuestra opinión la cláusula inme-
diatamente anterior del propio testamento de Madri-
galejo. Para la mejor inteligencia de la cuestión trans-
cribimos a la letra su contenido: "ítem, dejamos, íns-

Reina Doña Juana, nuestra muy cara y muy amada
hija, y al dicho Ilustrísimo Príncipe Don Carlos, nues-

de

nencias de-aquél; el cual Reino por la notoria cisma
conspirada contra la persona del Sumo Pontífice y
Sede Apostólica, y contra el patrimonio de aquélla,-que
fueron declarados por cismáticos el Rey Don Juan y
la Reina Doña Catalina, que entonces poseían el dicho
Reino, y como bienes de cismáticos, requerido por nues-
tro muy -santo Padre Julio, de buena memoria, lo hubi-
mos de conquistar, y nos fue.adjudicado y dado el de-
recho de aquél; y por ser Reino nuevamente adquirido
hacemos de él especial mención a la dicha nuestra hija
y nieto, allende de la cláusula general infrascrita y si-

cual dicho Reino, en las Cortes postrimeras celebradas
a estos reinos de Castilla en la ciudad de Burgos,
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nios incorporado a la Corona de los dichos reinos de

En esta cláusula deja Fernando el reino de Nava-
rra a su hija B.a Juana, su heredera universal. La ra-
zón por la que no incluye este reino en la cláusula si-
guíente., donde enumera los distintos reinos de la mo-
narquía aragonesa que deja a su muerte, el motivo de
mencionar el reino de Navarra en una cláusula especial
no es otro, según el propio rey declara, que el de ser

nuevo, según reza la misma cláusula, había sido incor-
porado a "Castilla en las últimas Cortes de Burgos, ce-
lebradas el año anterior, y, por tanto, formaba ya en

de 1515, D.a Juana se titulaba "reina de Navarra". Sin
embargo, su padre juzga oportuno insertar en su tes-
tamento un apartado especialmente referido al reino
últimamente incorporado, sin duda para precisar me-
jor el significado de la cesión anterior. El sentido de la
referida cláusula testamentaría no puede ser otro que
el de una mera- ratificación de la donación hecha so-
lemnemente por el rey aragonés en las Cortes caste-

Lo propio ocurre con la "parte" de las Indias men-
cionada en la cláusula siguiente. Esta había .sido ce-
dida un cuarto de siglo antes; en la ocasión presente
no hace Fernando otra cosa sino confirmar su anterior
acto de voluntad.

(14) DFX AKCO, R.: Ob. cit, págs. 440-41.
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¿Qué razones-pudieron mover la conciencia del mo-
narca aragonés para decidirle a incorporar los nuevos
reinos.a la Corona castellana, no sólo en vida de sta
mujer —esto ocurre en 1493, en el caso de las Indias—
cuando al fin y al cabo por el consabido lema Tanto
monta era considerado como rey de esta monarquía,
sino aun a la muerte de D.a Isabel —el caso del reino
de Navarra, 1515-—, en cuyo tiempo es sólo goberna-
dor, ya que la reina propietaria es su hija?; ¿por qué
no acrecienta Fernando el Católico el reino de Ara-
gón con las nuevas adquisiciones, siendo como es de
él en todo momento señor natural?

En la época contemporánea de los sucesos que co-
mentamos causó extrañeza, al decir del padre Maria-
na, la incorporación del reino de Navarra en el de Cas-
tilla con preferencia al de Aragón, al cual había estado
en otro tiempo unido y del que Fernando el Católico
era propietario. Razonando el propio historiador sobre
el extraño proceder femandino, apunta ía idea de que
el rey obró as! para evitar que los navarros, caso de
ser incorporados a Aragón, se valiesen de las liberta-
des de los naturales de este último reino, libertades
muy odiosas siempre a los reyes de la época; esto, uni-
do -a que la contribución de Castilla a la conquista de
aquel reino fue mucho'mayor en hombres y en dinero,
y a que disponía de más recursos para defenderlo y
conservarlo, justifica, según Mariana, la incorporación
en la forma en que fue realizada (15).

Muy atinada y exacta nos parece la primera parte
de la explicación del historiador jesuíta; no así la se-
gunda, pues si Fernando antes de la conquista tenía la

(15) Misiona general de España, lib. XXX, cap. XXIV.

I I I
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le Jt
la Corona de su hija, lógico resulta suponer gue eligie-
ra como principales fuerzas-de ocupación las del reino
que iba a beneficiarse con la anexión; es decir,

cha incorporación, nada prueba la. mayor contribución
castellana; más bien ésta es una consecuencia lógica
del pensamiento expuesto en la primera parte. En cam-
bio, bien merece la pena que nos detengamos y trate-
mos de ver el fondo del problema descubierto en el
pasaje donde el padre Mariana hace referencia al pe-
ligro de unir en un gran Estado a los dos reinos veci-
nos, Aragón y Navarra. Aquí sí que creemos reside la
clave explicativa de la conducta del primer monarca es-
pañol, no sólo en relación con el caso de Navarra,

del reino aragonés en los tiempos pasados como
un modelo en su género. Un país en el que las "liber-
tades" y derechos de ios ciudadanos estaban perfecta-

sos del poder absoluto de los príncipes; un Estado en
el que la comunidad política tenía participación activa
en el gobierno, compartía con el rey el poder supremo,

tradicional vitalidad, llamados Cortes, Justicia de Ara-
gón, etc.; en una palabra, nos presentaban al reino de
Aragón como el dechado de todas las perfecciones, del
cual tenían mucho que aprender algunos Estados
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por nosotros iormado de la constitución polí-
tica del reino de Aragón en los tiempos a que nos refe-
rimos. Creemos que no se puede hablar hoy, sin gran-
des reservas, de las libertades aragonesas, por cuanto

•a rf^in ir\,
*>

real; la que, prevaliéndose de su fuerza frente a mo-
narcas débiles, mermó la autoridad de éstos por el pro-

por el
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de que tal hiciera, en caso de contravenir lo estipulado,
el reino, la comunidad política contratante, en virtud
del poder devuelto, podría, en ese caso concreto, resis-
tir la decisión regía como la de un vulgar tirano, y sí

clasico país de las leyes-pactos
éstas radica, a nuestro juicio, la fuerza de las tan ca-
careadas libertades aragonesas. Por ellas encontramos
fácil explicación a la famosa leyenda de los fueros de
Sobrarbe. Para nosotros, el proceso seguido por esta
famosa leyenda es poco más o menos el siguiente: a lo
largo de la Edad Media los nobles aragoneses van
arrancando por la fuerza, pero bajo la forma jurídi-
ca de leyes-pactos, una serie de privilegios, en su ma-
yor parte Incompatibles con la dignidad real. Es lógico
pensar que el día en que el rey se considere suficiente-
mente poderoso para Imponer su voluntad, esas liber-
tades conseguidas a costa de tantas violencias corre-
rán'el grave peligro de .ser suprimidas para, siempre.
Este aumento de poder en los reyes va adquiriendo
realidad a medida que nos vamos aproximando a la

romanocanónica, fin de la reconquista, expansión me-
diterránea, etc. Entonces debió de surgir la leyenda so-
brarblense. Al actualizarse el peligro para los nobles,
éstos, de acuerdo siempre con los cronistas, tratan de
hacer ver que sus exenciones y prerrogativas, lejos de
haber sido conseguidas por actos de fuerza, derivan
normalmente de una supuesta carta constitucional pri-
mitiva, de unos fueros imaginarios cuyo verdadero ori-
gen nadie pudo probar. De esta forma tratan de dar
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base legal. a lo que en el fondo sólo constituía un in-

En esta situación se encuentra el reino aragonés
cuando se une a Castilla en tiempos del Rey Católico.
¡ Cuan diferente era la forma de gobernar uno y otro
reino S En Castilla, monarquía perfecta, el poder del
monarca apenas si encuentra limitaciones de derecho
humano; tan sólo la ley-pacto de Valladolid, recorda-
da en el juramento de los reyes de esta época. Fuera
de ella, el poder regio se reconoce completo, libre de
trabas y cortapisas legales. La última vez en que el
reino castellano trata de imponer a su rey una ley-
pacto la encontramos en tiempo de Carlos V, con oca-
sión de la guerra de las Comunidades; pero el nieto de
los Reyes Católicos, que unía a la grandeza y fuerza
de los reinos castellanos la suprema dignidad de la Co-
rona imperial, era suficientemente poderoso para no
tolerar la imposición de ninguna nueva ley-pacto liml-

Se comprende de este modo cómo al unirse Aragón
y Castilla a comienzos de la Edad Moderna y estable-
cerse un más estrecho contacto con la unión matrimo-
nial de sus príncipes, se pusiera aún mucho más de re-
lieve la diferente forma de gobierno de ambos. Para,
un rey como Fernando, inteligente y activo, ambicioso
de la unidad y grandeza de España, venía muy bien la
libertad de movimientos que tenia el rey en Castilla;

da a reinar según el uso de la tierra de sus mayores,

Cortes aragonesas, incluso a los proyectos más gene-
rosos y trascendentales concebidos por. sus reyes. Y es



la situación. Un ejemplo bien típico nos lo ofrecen las
famosas Cortes .de Calatayud de 1515» En ellas, Fer-
nando V solicitaba un "servicio" con que poder hacer

más santa y justa. Sin embargo, los dos brazos nobi-
liarios tuvieron la osadía de condicionar su asentimien-

•encia que suponía privar al monarca de la más f un-
ital de sus prerrogativas. ¡Y todo a cambio de
.0 servicio I Ni que decir tiene que el rey no acce-
semejante pretensión, pues "como Príncipe muy

tilla sumido^ en una gran contrariedad, de la que ni si-
pudo compensarle el generoso rasgo de los otros

''servicio" solicitado, sin el consentimiento de los
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leza debió de experimentar el buen monarcas hasta el
to de que, según nos refiere Zurita, esti

tad de sus subditos reynar en los suyos" (i¿

nos explica también su postara antiimperialista. Como
en el caso anterior, veamos un botón de muestra.

a T,

—cu-

siesen bien entender y no ser en sus opiniones tan pro-

(17) ZtmiTA, J.: Ok ñt, lib. X, cap. XCIV.
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teñios y porfiados, quanto les importaua que se con-
" seruase la' unión de los Reynos y que temiesen los in-
conuenientes que se podían seguir en dividirse y des-
componerse lo que tanto se auia procurado de sustentar
con tanta auentura y peligro y que tanto auia costado
a Castilla: pues solo el juntarse el Reyno de Portugal

unido Castilla con Aragón" (18).
A este razonamiento tan ponderado y concluyante

contestaban los nobles aragoneses con evasivas.
. propio cronista, "que

conueníente que estos Reynos se juntassen con Casti-
lla, por la paz general que tle allí resultaua, también
todo lo que nías aumentasse y fuese estendído este se-
fiorio, pensauan que podría ser a los subditos de ma-

se auia nadie de ofender que ellos se contentassen con
esta grandeza a la quai auia ya llegado el. Rey su se-
ñor, pues ios Portugueses que no- solamente 'amauan
a su Rey, pero lo adorauan, con estar ceñidos en tan
estrechos límites en una tan estéril y angosta tierra,
no podían sufrir con paciencia que Portugal se jun-
íasse con Castilla: solamente temiendo, como ellos de-
zían, la ambición que ordinariamente se tenía de gouer-
narlo y mandarlo todo y reduzir generalmente quantas
Leyes ay y el modo de regimiento a sus prematicas y

(18) ZURITA, J.: Ob. cit, lib. III, cap. XXX.
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. que en las Cortes se poma...
Otra vez tenemos frente a frente en las Cortes a

los E.eyes Católicos y a los moble aragoneses. La oca-
sión es inmejorable para conseguir la unión bajo un
mismo cetro de las tres grandes Coronas: Castilla, Ara-
gón y Portugal, con su cortejo de Estados incorpora-
dos. Los reyes no ptieden sufrir con paciencia las dila-
ciones con que pretenden llevar el asunto las Cortes

no

correspondiente por mitad a Aragón y Castilla; las em-

todas las reservas eran pocas: Momento preñado de

ZUEITA, J.: Ob. cit, Hb. III, cap.
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tea mejor que entonces se requería la fortaleza in-
terior proveniente de la unión de voluntadas y esfuer-

cionalo Las Cortes castellanas no ofrecen resistencia»

uníón, aun a despecho de provocar el disgusto de
i:

hecho, se difiriessen tanto las Cortes: y tratando en

que era muger de muy altos pensamientos y de animo
no acostumbrado a reynar sino absolutamente:
mas honesto remedio les seria conquistar este
(de Aragón) que aguardar sus Cortes y sufrir sus des-

d

nés no tenía la amplitud de miras

más ni menos, que los nobles, no el reino en pleno.

.eres de los tres reinos en unas mismas manos. No
aa ver con buenos ojos el acrecentamiento del po-

ía tsa peligro muy serio para sus abusivas liberta-
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tendencias centralizadoras y absorbentes de Casti-
por la ambición de ésta de gobernarlo y

que temían los aragoneses era la política imperialista
de los Reyes Católicos. Estos, no sus pueblos, vislum-

a los

que más tarde marcharán Carlos V y los monarcas

zosamente teaíaia que oponer los Reyes

1 2 1
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más estrecho contacto con los viejos, pretendieran al-
canzar las mismas exenciones y libertades que éstos.

En el caso concreto de las Indias, la incorporación
a Aragón de la parte correspondiente a su rey hubiera
acarreado a la larga serias perturbaciones en el go-
bierno de aquel reino. ¿ Qué se podría esperar de la ac-
tuación en tierras lejanas, muy separadas de su rey,
de unos vasallos habitualmente levantiscos en los vie-
jos reinos, en donde al fin y al cabo el rey tenía un co-
cimiento directo de su actuación ?' Nada bueno, sin
duda alguna.

Por otra parte, supuesto que la herencia de ambos
esposos iba a recaer en la misma persona, su hija
D.a Juana, primero, y su nieto Carlos, después, pudo
muy bien Fernando incorporar sin escrúpulo alguno,
como lo hizo, los reinos nuevos a la Corona de su mtt-

al propio tiempo, robustecer su prestigio y su-poder,
pues en este reino sí tenía el príncipe las manos libres
para hacer y deshacer y, por tanto, para llevar su polír
tica de expansión imperialista hasta las últimas conse-
cuencias. Con esta forma de actuar conseguía Fernan-
do un doble efecto: por una parte, con la incorpora-
ción de los Estados nuevos a Castilla,-obtenía el reco-
nocimiento y la adhesión de unos vasallos que- se en-
contraban enriquecidos con estas donaciones y por ello
siempre bien dispuestos a secundar los planes de su
bienhechor, aunque estos planes favoreciesen a veces
directamente los intereses particulares -del reino ara-
gonés; de otro lado, con la no incorporación a.Ara-
gón de estos nuevos reinos, evitaba Fernando el for-
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caria en que se encontraba él mismo con respecto a lo,
nobles en el reino de Aragón.

De esta política, bien lograda por cierto, <
muy ufano el Rey Católico," hasta el punto de haber
gado a recordársela a su nieto Carlos el día antes

darle a su mujer B.a Germana: "porque aunque
pediéramos disponer de nuestros Reynos, que. en núes

de Aragón, como quisiéramos, pero Nos no lo avernos
querido íazer, por desear en vos toda nuestra memo-
ria y sucession, por el amor que vos tenemos" (20).

Esta es la obra grandiosa del rey católico. A su rea-
lización sacrificó todas sus energías y a su conserva-
ción la comodidad de sus días; su pensamiento siempre
estuvo atento a conservar para sus herederos el gran
Imperio que logró formar en su vida: "siempre fue
mi fin —dice en carta reservada a su -embajador Ro-
jas—• hacer lo que he hecho, y posponer mi particular
ínteres por el bien y paz del reino y por sostener en paz
esta heredad (Castilla) que yo después de Dios he
hecho con mis manoss la cual si yo tomara otro camino,
fuera destruida para siempre" (21).

El Imperio español, teniendo como cabeza a Cas-
tilla, la "heredad" cuidadosamente formada por un rey
aragonés, comienza a jugar un papel decisivo en la

La

(20) DORME», M. J.: Anales, lifa.. 1.a, cap. i.*, p4g. 2.
(21) DEL Anco, R.: Ob. cit, pág. 248.
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cosa sino seguir, inspirados siempre eñ las directrices
as, las rutas imperiales de sus abue

JIJAN MANZANO MANZANO.
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